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Cuenca. 5 de abril de 1978 

Señor : 

Guillermo Vázquez Astudillo mM ¿ 
. A 

Ciudad. ; 

Muy señor mío: . TT 0
 

1 

Me cumple comunicarle que la Junta General Ordinaria de dóciónistas 

de JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S. A., celebYada errdíe 28 dé harzo de 

0 1978, acordó por unanimidad designar a Ud. GERENTE GENERAL de la com- 

Er pañía, por el período de dos años. e 
"+ 27 

De conformidad con lo dispuesto en el literal a) del artículo vigési- 
mo tercero de los estatutos sociales, en calidad de Gerente General, 

le corresponde a Ud. ejercer la representación legal judicial y ex- 

_trajudicial de la compañía, si la intervención de ningún otro funcio 

nario. . o 

Los estatutos Sociales en los que constan las atribuciones suyas fue- 

ron otorgados mediante escritura pública de 11 de' junio de 1974, cele=--- 
brada ante el Motario Público Número Segundo del antón” Cuénca, doctor 
Rubén Vinitmilla Bravo, «e inscrita en el Regi; Mercantil del mismo      
  

S. A. y ofrez- 

CERTIFICAMOS: Que la Empresa "JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A." 

A 

Distribuidor exclusivo para el Ecuador de las Fábricas: OMEGA—TISSOT--SILVANA—-WALTHAM 
 



A 

representada por el señor Guillermo Vázquez Astudillo, se 

encuentra afiliadas a estailémara, registrada bajo el No. 

178 según consta de los archivos correspondientes; y que 

ademús se encuentra al día en el pago de sus Cuotas So- 

ciales... 

Cuenca, Agosto 4 de 1978 

  

       
   

   

  

      

  

   

AGE Araujo o 
TESORERO . o e 

      

  

    

a DER 

PRESTREN 

    

  

7 cet 

Simón “Ss tu 
    

» . JÓsé - CT EFCRETARIO £.     
   

    

q: Certificado no e Válido para elevación del... 

Capital Sócia 
   

too Soo. o - na 

: STRO DE “OMBRA "Y 

LD 

oa
 

m
e
 

Queda inscrito en catafecha y bajo 818 

TOS ¡ -Ouernca Subre.6/ 1978, -Kikegistrador KHerás 
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